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certificado de capacitación para el ejercicio de las profesiones de
transportista P.'r caITetera, agencia de transportes, transitaría y almace
nista-distribwdor, determina la estructura de los ejercicios que deberán
superar los aspirantes a la obtención de estos certificados, así como el
sistema de calificación de los mismos.

No obstante, dicha Orden prevé la posibilidad de que la Dirección
General de Transportes Terrestres, habida cuenta de la experiencia
obtenida, realice modificaciones en dicha estructura y sistema de
calificación.

En consecuencia, a la vista de los resultados de la realizació"n de las
pruebas correspondientes a las dos convocatorias hasta la fecha efectua
das a nivel nacional. '1 con el objeto de simplificar a tos aspirantes la
realización de estos ejercicios y facilitar la labor de corrección de los
Tribunales calificadores, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anteriormente señalado, considera conveniente establecer las modifica
ciones Que a continuación se detallan.

En su virtud, oída la Comisión de Directores generales de Transpor
tes del Estado y las Comunidades Autónomas, así como las asociaciones
más representativas del sector,

Esta Dirección General ha resuelto:
Artículo l.0 Los aspirantes a la obtención del certificado de

capacitación para el ejercicio de la profesión de transportista, de agencia
de transportes, de transitario y de almacenista-distribuidor que deseen
concurrir a las correspondientes pruebas habrán de acompañar a la
solicitud para tomar parte en las mismas, fotocopia de su documento
nacional de identidad, debiendo estar el, domiciho que figure en éste
incluido en el ámbito territorial a que se extienda la actuación del
Tribun.al. Cua~do se hayan producido cambios de, domicilio que no
haya SIdo pOSIble reflejar en el documento nacional de identidad, el
domicilio se justificará mediante un certificado de empadronamiento,
expedido por el correspondiente Ayuntamiento, cuya fotocopia deberá
en dicho caso, asimismo, acompañarse a la solicitud.

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior podrán concurrir
a las correspondientes pruebas en lugar distinto al de su residencia
habitual aquellos aspirantes que se encuentran prestando en el mismo el
Servicio Militar, justificándose este hecho mediante certificado expedido
por el Jefe de la Unidad Militar en la que se encuentran destinados, cuya
fotocopia de acompañará a la solicitud.

En todo caso, los aspirantes, en el momento de presentarse a las
pruebas, deberán ir provistos de su documento nacional de identidad y,
en su caso, de los originales de los documentos que acrediten la
posibilidad de presentarse a las pruebas en un lugar distmto al domicilio
que figure en el documento nacional de identidad, conforme a lo
previsto en los párrafos anteriores.

Art 2.° a) - El primer ejercicio que deben superar los aspÍrantes a
la obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de la
profesión de transporte interior de viajeros y mercancías por carretera,
así como el ejercicio específico correspondiente al certificado de
capacitación para el transporte internacional de viajeros por carretera,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.° y 3.° de la Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de abril de
1988, consistirán en contestar a 50 preguntas tipo test con dos
alternativas, sobre el contenido de las materias a las que dichos
ejercicios estén referidas.

b) El segundo ejercicio que deben superar los aspirantes a la
obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de la profesión
de transporte interior de viajeros y mercanCÍas por carretera, así como
el ejercicio específico correspondiente al certificado de capacitación para
el transporte internacional de mercancías por carretera consistirán en
contestar a 100 preguntas tipo test con dos alternativas, sobre el
contenido de las materias a las que dichos ejercicios están referidos.

e) En el caso de los aspirantes a la obtención del certificado de
capacitación para el ejercicio de las profesiones de agencia de transpor
tes, transitario y almacenista-distribuidor, tanto el primero como el
segundo ejercicio consistirán en contestar lOO preguntas en ambos
casos, igualmente, tipo test con dos alternativas, sobre el c~ntenido de
las materias a las que dichos eiercicios se refieren.
. ~. 3.° La duración máxima de cada uno de los ejercicios será la

SIguIente:

. Ejer~cio a que se refiere la letra a) del artículo anterior: Cuarenta y
cmco mmutos.

Ejerc.icio a que se refieren las letras b) y c) del artículo anterior: Una
hora tremta mmutos.

Art 4.<J Los ejercicios primero y segundo, correspondientes tanto a
la profesión 4e transportista interior de viajeros y de mercancías, como
a.la ~e ~genCla de ~ransportes ~e mercancías, transitario y almacenista
distnbuldor, se cahficarán conjuntamente, atribuyéndose de cero a 10
puntos por cada uno de ellos.

Para aprobar será necesario que la suma de las calificaciones de
ambos ejercicios sea de 10 puntos o más y no haber obtenido en ninguno
de los mismo~ una calificación inferior a dos puntos.

El ejercicio específico correspondiente al certificado de capacitación
para el transporte internacional. se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar oblener más de cinco puntos.

La calificación de cada ejercicio se nevará a cabo conforme a las
siguientes reglas de valoración:

Preguntas correcta y erróneamente contestadas en el caso de los
ejercicios a que se refiere la letra a) del articulo 2.°: 0,2 y -0,2 puntos
cada una, respectivamente.

Preguntas correcta y erróneamente contestadas en el caso de los
ejercicios a que se refieren las letras b) y c) del artículo 2.°: 0,1 y -0,1
puntos cada una, respectivamente.

Preguntas no contestadas, y preguntas que contengan dos respuestas:
No puntuarán.

Si la puntuación final obtenida en los correspondientes ejercicios
resultare negativa, se atribuirá a los mismos una calificación de cero
puntos.

Art. 5.° Los aspirantes podrán hacer uso en las pruebas a que se
presenten de máquinas calculadoras, al objeto de efectuar las operacio
nes matemáticas básicas que resultaren necesarias.

Madrid, 4 de mayo de 1989.-El Director general, Manuel Panadero
López.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de marzo de
i989, clasificando la «Fundación Social Valentrn Arévalo
Ayllóm>. instituida y domiciliada en Matapozuelos (Valla
dolid), como de beneficencia particular.

Padecidos errores en la inserción de la' Orden de 3 de marzo de 1989,
clasificando la «Fundación Social Valentín Arevalo AyIlóID>, instituida
y domiciliada en Matapozuelos (Valladolid), como de beneficencia
particular, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 96, de
22 de abril de 1989, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 11916, segundo párrafo, sexta línea, donde dice: « por
don José Arévalo...», debe decir: «... por don José María Arévalo ».

En la página 11916, séptimo párrafo, tercera línea, donde dice:
«... finca rústica al sitio de Potoblao...», debe decir: «... finca rústica al
sitio de Postoblao...».

En la· página 11917, penúltimo párrafo, tercera línea, donde dice:
«... valores y metálico sean despositados...», debe decir: «valores y
metálico sean depositados...».

UNIVERSIDADES
10835 RESOLUCION de 17 de abril de 1989. de la Uni''asidad

Püblica de l'v·avarra. por la que se hace ptiblico el plan de
estudios de ingeniería Técnica Industrial de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales F de Telecomu
nicación de esta Universidad.

Vista la Resolución de 20 de feorero de1989, del. Consejo de
Universidades. por la que se homologa el plan de estudios de Ingeniería
Técnica Industrial (especialidades Mecánica y Eléctrica) de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación de
la Universidad Pública de Navarra,

Esta Comisión Gestora, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 14 de diciembre). por el que se establecen las
directrices generales comunes a los planes de estudio dc los títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
ha resuelto ordenar la publicación del citado plan de estudios. que
quedará estructurado conforme figura en el anexo.

Pamplona. 17 de abril de 1989.-EI Presidente de la Comisión
Gestora. Pedro Burillo López.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les y de Telecomunicación de la Universidad Pública de Navarra

El titulo oficial al que conducen estos estudios cs cl de Ingeniero
Técnico Industrial (especialidades Mecánica y Eléctrica). El plan de
estudios está estructurado en un ciclo de tres años. La carga lectiva
global es de 270 créditos. 'de los cuales ellO por 100 quedan a la libre
configuración por el alumno. Para la obtención del título se exige trabajo
fin de carrera. que se valorará en 6 créditos. que será presentado y
evaluado a partir del terccr trimestre del tercer curso de la Ingeniería.


